
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Abreviado de Reorganización Ley 1116 de 2006  

Rad. 68001-31-03-004-2020-00201-00 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Vista la constancia que antecede y por encontrarse cumplidos los requisitos de los 

artículos 9, 10 y 11 de la Ley 1116 de 2006, y acreditado como se encuentra la 

calidad de persona natural comerciante por parte del (la) peticionario(a), el Juzgado 

admitirá la solicitud de reorganización.  

 

Y atendiendo el monto de los pasivos, y el número de acreedores, se le asignarán 

las funciones de promotor al (la) peticionario(a), tal y como lo permite el artículo 35 

de la Ley 1429 de 2010. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Admitir al(la) señor(a) MAYERLIN ROSARIO CORDERO ROMERO, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 37.749.719 en trámite de 

reorganización, conforme dispone la Ley 1116 de 2006. 

 

2. Se le asigna las funciones de promotor(a) al (la) solicitante MAYERLIN ROSARIO 

CORDERO ROMERO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 37.749.719.  

 

3. Se ordena la inscripción del auto de inicio del proceso de reorganización en el 

registro mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente al domicilio del(la) 

deudor(a) y de sus sucursales o en el registro que haga sus veces. 

 

4. Se ordena al(la) promotor(a) designado(a), que con base en la información 

aportada por el(la) deudor(a) y demás documentos y elementos de prueba que 

aporten los interesados, presentar el proyecto de calificación y graduación de 

créditos y determinación de derechos de voto incluyendo aquellas acreencias 

causadas entre la fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al proceso 

y la fecha de inicio del proceso, y actualizar el inventario de activos y pasivos con 

corte al día anterior al auto de admisión, dentro de los quince (15) días siguientes a 

la notificación del auto de inicio del proceso. 

 

5. Se dispone el traslado por el término de diez (10) días, a partir del vencimiento 

del término anterior, del estado del inventario de los bienes del deudor, presentado 

con la solicitud de inicio del proceso, y del proyecto de calificación y graduación de 

créditos y derechos de voto mencionada en el anterior numeral, con el fin de que 

los acreedores puedan objetarlos, una vez el extremo solicitante acredite la 

notificación del auto de admisión a todos y cada uno de sus acreedores. 

 



 

6. Se ordena al(la) deudor(a), mantener a disposición de los acreedores, en su 

página electrónica, si la tiene, y en la de la Superintendencia de Sociedades, o por 

cualquier otro medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) 

primeros días de cada trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados 

financieros básicos actualizados, y la información relevante para evaluar la situación 

del deudor y llevar a cabo la negociación, así como el estado actual del proceso de 

reorganización, so pena de la imposición de multas. Acredítese el cumplimiento de 

esta orden. 

 

7. Se previene al(la) deudor(a) que, sin autorización del juez del concurso, no podrá 

realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus 

negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos 

relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias tratándose de 

personas jurídicas. 

 

8. Se ordena la inscripción -en el registro correspondiente- de la providencia de 

inicio del proceso de reorganización, respecto de los bienes de propiedad del (la) 

deudor(a) que estén sujetos a esa formalidad (descritos en el inventario de activos 

y pasivos).  

 

Secretaría proceda de conformidad, elabore las comunicaciones y déjelas a 

disposición del promotor, que deberá acreditar su trámite en el término de diez (10) 

días contados a partir de la elaboración de los oficios. 

 

9. Se ordena al (la) deudor(a) – promotor, la fijación de un aviso que informe sobre 

el inicio del proceso, en la sede y sucursales del (la) deudor(a). Acredítese el 

cumplimiento de esta orden. 

 

10. Se ordena al deudor inscribir el formulario de ejecución concursal en el Registro 

de Garantías Mobiliarias de que trata la Ley 1676 de 2013. 

 

11. Se ordena al (la) deudor(a) - promotor que, a través de los medios que estimen 

idóneos en cada caso, efectivamente informen a todos los acreedores la fecha de 

inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el aviso que informe acerca del 

inicio expedido por la autoridad competente, incluyendo a los jueces que tramiten 

procesos de ejecución y restitución. En todo caso, deberá acreditar ante el juez del 

concurso el cumplimiento de lo anterior y siempre los gastos serán a cargo del (la) 

deudor(a). Acredítese el cumplimiento de esta orden. 

 

11.1 SOBRE LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN: Se deberá advertir a los jueces 

que a partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse 

ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra 

del deudor.  

 

Así, UNICAMENTE los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado 

antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser 

incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito 

pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos 



 

de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 

juez del concurso, según sea e l caso, quien determinará si la medida sigue vigente 

o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 

recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y 

necesidad operacional, debidamente motivada. Y así mismo, deberán aplicar los 

artículos 20, 22 y 70 de la Ley 1116 de 2006 y lo previsto en el artículo 4 del 

Decreto 772 de 2020. 

 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones 

surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá 

recurso alguno. 

 

11.2 SOBRE LOS PROCESOS DE RESTITUCION: Se deberá advertir a  los 

jueces que a partir de la apertura del proceso de reorganización no podrán iniciarse 

o continuarse procesos de restitución de tenencia sobre bienes muebles o 

inmuebles, PERO siempre que corresponda a aquellos con los que el deudor 

desarrolle su objeto social, y siempre que la causal invocada fuere la mora en el 

pago de cánones, precios, rentas o cualquier otra contraprestación 

correspondiente a contratos de arrendamiento o de leasing. 

 

Igualmente indíquese que el incumplimiento en el pago de los cánones causados 

con posterioridad al inicio del proceso podrá dar lugar a la terminación de los 

contratos y facultará al acreedor para iniciar procesos ejecutivos y de restitución, 

procesos estos en los cuales no puede oponerse como excepción el hecho de 

estar tramitándose el proceso de reorganización. Circunstancias estas que deben 

ser verificadas al interior de cada proceso de restitución.  

 

12. Se dispone la remisión de una copia de la providencia de apertura al Ministerio 

de la Protección Social, a la Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales, y a la 

Superintendencia que ejerza la vigilancia o control del (la) deudor(a), para lo de su 

competencia. Secretaría oficie.  

 

13. Se ordena a la Secretaría del Despacho y al(la) deudor(a) (en sus oficinas), la 

fijación en un lugar visible al público y por un término de cinco (5) días, de un aviso 

que informe acerca del inicio del mismo, del nombre del promotor, la prevención al 

(la) deudor(a) que, sin autorización del juez del concurso, según sea el caso, no 

podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus 

negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos 

relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias tratándose de 

personas jurídicas. Acredítese el cumplimiento de esta orden. 

 

14. FECHAS PARA LA REALIZACION DE LAS AUDIENCIAS CONSIGNADAS EN 

EL DECRETO 772 DE 2020, ARTICULO 11, NUMERALES 5 Y 6. 

 

14.1 REUNION DE CONCILIACION DE OBJECIONES. De conformidad con las 

previsiones del Decreto 772 de 2020, artículo 11 numeral 5, se fija el día 16 febrero 

de 2021 a las 9:15, para realizar la reunión de conciliación de las objeciones a la 



 

calificación y graduación de créditos, determinación de los derechos de voto y de 

presentación del acuerdo de reorganización.  

 

Las objeciones, junto con las pruebas que las soportan, se deberán presentar a más 

tardar con cinco (5) días de antelación a la fecha de la reunión. Este escrito y las 

pruebas presentadas harán parte del expediente. Desde la presentación de cada 

objeción, el deudor deberá realizar esfuerzos de acercamiento con el acreedor 

objetante con el fin de conciliarla. 

 

14.2 REUNION DE RESOLUCIÓN DE OBJECIONES Y DE CONFIRMACIÓN DEL 

ACUERDO DE REORGANIZACIÓN. De conformidad con las previsiones del 

Decreto 772 de 2020, artículo 11 numeral 6, se fija el día13 de abril de 2021, a la 

hora de las 9:15 am, para realizar la reunión de resolución de objeciones y de 

confirmación del acuerdo de reorganización. 

 

14.3 DESARROLLO DE LAS AUDIENCIAS. Las audiencias se realizarán de 

manera virtual, a través del canal que asigne la oficina de SISTEMAS de la RAMA 

JUDICIAL, con la plataforma que para el caso disponga aquella dependencia. 

Información que les será remitida a los intervinientes, a más tardar, dentro del día 

previo a la realización de cada audiencia. 

 

-Para tal efecto, deberán aportarse dentro del término de dos (2) días siguientes al 

de la notificación de este proveído, por parte del deudor, la totalidad de las 

direcciones de correo electrónico y número de contacto para recibir comunicaciones 

y notificaciones de la totalidad de intervinientes que deben asistir a las mismas.  

 

Información que debe ser remitida al correo electrónico: 

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para asegurar la asistencia de todos los 

participantes el día de la audiencia.  

 

-Se ordena que, por secretaría, se establezca contacto con la oficina de SISTEMAS 

de la RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO SECCIONAL SANTANDER, para 

que: (i) asignen el canal o plataforma a través del cual se realizará la audiencia, y 

(ii) presten el apoyo requerido en la práctica de la diligencia, de forma que se 

garantice el acceso de los intervinientes. 

 

-Una vez se tenga conocimiento de la plataforma o canal asignado para la 

realización de la audiencia por parte de la oficina de SISTEMAS de la RAMA 

JUDICIAL, por secretaría deberá remitirse dicha información a LAS PARTES, 

ACREEDORES, ABOGADOS, y demás intervinientes, por el medio más expedito y 

eficaz, a más tardar, dentro del día previo a la realización de la audiencia, siempre 

que la parte interesada suministre previamente y de forma oportuna la información 

pertinente.  

 

-Advertir a los abogados y demás intervinientes que, en caso de requerir algún 

documento obrante al expediente, necesario para su participación en la audiencia, 

este debe ser solicitado de forma previa - como mínimo dos (02) días antes a la 



 

fecha de la audiencia-, por medio del correo electrónico institucional del juzgado: 

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

15. El deudor deberá acreditar, ante este Despacho Judicial, el cumplimiento de la 

totalidad de las órdenes impartidas en este proveído, dentro de los cinco (5) días 

siguientes al vencimiento de cada término. 

 

En el evento en que no cumpla satisfactoria y oportunamente con las órdenes 

impartidas en la providencia de apertura, se podrá dar por terminada la función en 

cabeza del deudor y designar a un promotor de la lista de la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

16. Por Secretaría se verifíquese si en este Despacho Judicial, es decir el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga, se encuentra en trámite 

algún proceso ejecutivo o de restitución contra el(la) aquí solicitante, caso en 

el cual debe proceder conforme se ordena en este proveído. Déjense las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JPA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Abreviado de Reorganización Ley 1116 de 2006  

Rad. 68001-31-03-004-2020-00153-00 

 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Vista la constancia que antecede y por encontrarse cumplidos los requisitos de los 

artículos 9, 10 y 11 de la Ley 1116 de 2006, y acreditado como se encuentra la 

calidad de persona natural comerciante por parte del (la) peticionario(a), el Juzgado 

admitirá la solicitud de reorganización.  

 

Y atendiendo el monto de los pasivos, y el número de acreedores, se le asignarán 

las funciones de promotor al (la) peticionario(a), tal y como lo permite el artículo 35 

de la Ley 1429 de 2010. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Admitir al(la) señor(a) ELCIDA ALFONSO LAGOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 63.290.672 en trámite de reorganización, conforme dispone la Ley 

1116 de 2006. 

 

2. Se le asigna las funciones de promotor(a) al (la) solicitante ELCIDA ALFONSO 

LAGOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 63.290.672.  

 

3. Se ordena la inscripción del auto de inicio del proceso de reorganización en el 

registro mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente al domicilio del(la) 

deudor(a) y de sus sucursales o en el registro que haga sus veces. 

 

4. Se ordena al(la) promotor(a) designado(a), que con base en la información 

aportada por el(la) deudor(a) y demás documentos y elementos de prueba que 

aporten los interesados, presentar el proyecto de calificación y graduación de 

créditos y determinación de derechos de voto incluyendo aquellas acreencias 

causadas entre la fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al proceso 

y la fecha de inicio del proceso, y actualizar el inventario de activos y pasivos con 

corte al día anterior al auto de admisión, dentro de los quince (15) días siguientes a 

la notificación del auto de inicio del proceso. 

 

5. Se dispone el traslado por el término de diez (10) días, a partir del vencimiento 

del término anterior, del estado del inventario de los bienes del deudor, presentado 

con la solicitud de inicio del proceso, y del proyecto de calificación y graduación de 

créditos y derechos de voto mencionada en el anterior numeral, con el fin de que 

los acreedores puedan objetarlos, una vez el extremo solicitante acredite la 

notificación del auto de admisión a todos y cada uno de sus acreedores. 

 



 

6. Se ordena al(la) deudor(a), mantener a disposición de los acreedores, en su 

página electrónica, si la tiene, y en la de la Superintendencia de Sociedades, o por 

cualquier otro medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) 

primeros días de cada trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados 

financieros básicos actualizados, y la información relevante para evaluar la situación 

del deudor y llevar a cabo la negociación, así como el estado actual del proceso de 

reorganización, so pena de la imposición de multas. Acredítese el cumplimiento de 

esta orden. 

 

7. Se previene al(la) deudor(a) que, sin autorización del juez del concurso, no podrá 

realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus 

negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos 

relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias tratándose de 

personas jurídicas. 

 

8. Se ordena la inscripción -en el registro correspondiente- de la providencia de 

inicio del proceso de reorganización, respecto de los bienes de propiedad del (la) 

deudor(a) que estén sujetos a esa formalidad (descritos en el inventario de activos 

y pasivos).  

 

Secretaría proceda de conformidad, elabore las comunicaciones y déjelas a 

disposición del promotor, que deberá acreditar su trámite en el término de diez (10) 

días contados a partir de la elaboración de los oficios. 

 

9. Se ordena al (la) deudor(a) – promotor, la fijación de un aviso que informe sobre 

el inicio del proceso, en la sede y sucursales del (la) deudor(a). Acredítese el 

cumplimiento de esta orden. 

 

10. Se ordena al deudor inscribir el formulario de ejecución concursal en el Registro 

de Garantías Mobiliarias de que trata la Ley 1676 de 2013. 

 

11. Se ordena al (la) deudor(a) - promotor que, a través de los medios que estimen 

idóneos en cada caso, efectivamente informen a todos los acreedores la fecha de 

inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el aviso que informe acerca del 

inicio expedido por la autoridad competente, incluyendo a los jueces que tramiten 

procesos de ejecución y restitución. En todo caso, deberá acreditar ante el juez del 

concurso el cumplimiento de lo anterior y siempre los gastos serán a cargo del (la) 

deudor(a). Acredítese el cumplimiento de esta orden. 

 

11.1 SOBRE LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN: Se deberá advertir a los jueces 

que a partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse 

ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra 

del deudor.  

 

Así, UNICAMENTE los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado 

antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser 

incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito 

pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos 



 

de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 

juez del concurso, según sea e l caso, quien determinará si la medida sigue vigente 

o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 

recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y 

necesidad operacional, debidamente motivada. Y así mismo, deberán aplicar los 

artículos 20, 22 y 70 de la Ley 1116 de 2006 y lo previsto en el artículo 4 del 

Decreto 772 de 2020. 

 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones 

surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá 

recurso alguno. 

 

11.2 SOBRE LOS PROCESOS DE RESTITUCION: Se deberá advertir a  los 

jueces que a partir de la apertura del proceso de reorganización no podrán iniciarse 

o continuarse procesos de restitución de tenencia sobre bienes muebles o 

inmuebles, PERO siempre que corresponda a aquellos con los que el deudor 

desarrolle su objeto social, y siempre que la causal invocada fuere la mora en el 

pago de cánones, precios, rentas o cualquier otra contraprestación 

correspondiente a contratos de arrendamiento o de leasing. 

 

Igualmente indíquese que el incumplimiento en el pago de los cánones causados 

con posterioridad al inicio del proceso podrá dar lugar a la terminación de los 

contratos y facultará al acreedor para iniciar procesos ejecutivos y de restitución, 

procesos estos en los cuales no puede oponerse como excepción el hecho de 

estar tramitándose el proceso de reorganización. Circunstancias estas que deben 

ser verificadas al interior de cada proceso de restitución.  

 

12. Se dispone la remisión de una copia de la providencia de apertura al Ministerio 

de la Protección Social, a la Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales, y a la 

Superintendencia que ejerza la vigilancia o control del (la) deudor(a), para lo de su 

competencia. Secretaría oficie.  

 

13. Se ordena a la Secretaría del Despacho y al(la) deudor(a) (en sus oficinas), la 

fijación en un lugar visible al público y por un término de cinco (5) días, de un aviso 

que informe acerca del inicio del mismo, del nombre del promotor, la prevención al 

(la) deudor(a) que, sin autorización del juez del concurso, según sea el caso, no 

podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus 

negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos 

relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias tratándose de 

personas jurídicas. Acredítese el cumplimiento de esta orden. 

 

14. FECHAS PARA LA REALIZACION DE LAS AUDIENCIAS CONSIGNADAS EN 

EL DECRETO 772 DE 2020, ARTICULO 11, NUMERALES 5 Y 6. 

 

14.1 REUNION DE CONCILIACION DE OBJECIONES. De conformidad con las 

previsiones del Decreto 772 de 2020, artículo 11 numeral 5, se fija el día 20 de enero 

de 2021, a la hora de las 9:30 am para realizar la reunión de conciliación de las 



 

objeciones a la calificación y graduación de créditos, determinación de los derechos 

de voto y de presentación del acuerdo de reorganización.  

 

Las objeciones, junto con las pruebas que las soportan, se deberán presentar a más 

tardar con cinco (5) días de antelación a la fecha de la reunión. Este escrito y las 

pruebas presentadas harán parte del expediente. Desde la presentación de cada 

objeción, el deudor deberá realizar esfuerzos de acercamiento con el acreedor 

objetante con el fin de conciliarla. 

 

14.2 REUNION DE RESOLUCIÓN DE OBJECIONES Y DE CONFIRMACIÓN DEL 

ACUERDO DE REORGANIZACIÓN. De conformidad con las previsiones del 

Decreto 772 de 2020, artículo 11 numeral 6, se fija el día 25 de febrero del año 2021 

a las 9:30 am,  para realizar la reunión de resolución de objeciones y de confirmación 

del acuerdo de reorganización. 

 

14.3 DESARROLLO DE LAS AUDIENCIAS. Las audiencias se realizarán de 

manera virtual, a través del canal que asigne la oficina de SISTEMAS de la RAMA 

JUDICIAL, con la plataforma que para el caso disponga aquella dependencia. 

Información que les será remitida a los intervinientes, a más tardar, dentro del día 

previo a la realización de cada audiencia. 

 

-Para tal efecto, deberán aportarse dentro del término de dos (2) días siguientes al 

de la notificación de este proveído, por parte del deudor, la totalidad de las 

direcciones de correo electrónico y número de contacto para recibir comunicaciones 

y notificaciones de la totalidad de intervinientes que deben asistir a las mismas.  

 

Información que debe ser remitida al correo electrónico: 

j04ccbuc@cendojramajudicial.gov.co, para asegurar la asistencia de todos los 

participantes el día de la audiencia.  

 

-Se ordena que, por secretaría, se establezca contacto con la oficina de SISTEMAS 

de la RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO SECCIONAL SANTANDER, para 

que: (i) asignen el canal o plataforma a través del cual se realizará la audiencia, y 

(ii) presten el apoyo requerido en la práctica de la diligencia, de forma que se 

garantice el acceso de los intervinientes. 

 

-Una vez se tenga conocimiento de la plataforma o canal asignado para la 

realización de la audiencia por parte de la oficina de SISTEMAS de la RAMA 

JUDICIAL, por secretaría deberá remitirse dicha información a LAS PARTES, 

ACREEDORES, ABOGADOS, y demás intervinientes, por el medio más expedito y 

eficaz, a más tardar, dentro del día previo a la realización de la audiencia, siempre 

que la parte interesada suministre previamente y de forma oportuna la información 

pertinente.  

 

-Advertir a los abogados y demás intervinientes que, en caso de requerir algún 

documento obrante al expediente, necesario para su participación en la audiencia, 

este debe ser solicitado de forma previa - como mínimo dos (02) días antes a la 



 

fecha de la audiencia-, por medio del correo electrónico institucional del juzgado: 

j04ccbuc@cendojramajudicial.gov.co 

 

15. El deudor deberá acreditar, ante este Despacho Judicial, el cumplimiento de la 

totalidad de las órdenes impartidas en este proveído, dentro de los cinco (5) días 

siguientes al vencimiento de cada término. 

 

En el evento en que no cumpla satisfactoria y oportunamente con las órdenes 

impartidas en la providencia de apertura, se podrá dar por terminada la función en 

cabeza del deudor y designar a un promotor de la lista de la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

16. Se requiere a la solicitante para que aporte en formato digital y con mejor 

resolución los documentos anexos que obran con la subsanación. Se le concede el 

término de cinco (5) días.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JPA 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c98bae6d632198634b7aff290962cc266019a70c3c35e428ebc89e222c6ff769 

Documento generado en 09/10/2020 02:25:33 p.m. 
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JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 

Ref. Proceso Concordato de Nubia Esperanza Ortegón Romero Rad. 

110013103043201501020 00 
 

 

Teniendo en cuenta el desarrollo de la audiencia llevada a cabo el 24 de julio de la 

presente anualidad en donde se evidenció que la concordada a pesar de haber 

sido requerida oportunamente, no acredito haber realizado el pago de los gastos 

de administración conformidad con lo normado en el numeral 1 del artículo 49 de 

la ley 1116 de 2006; el Juzgado de conformidad con el artículo 50 de la ley 1116 

de 2006 dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR la apertura del trámite de liquidación judicial del 

patrimonio de la persona natural comerciante Nubia Esperanza ortegón Romero 

identificada con la cédula de ciudadaniá número 52.278.807 y con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá. D.C. 

 

ADVERTIR que como consecuencia de lo anterior, el patrimonio de la persona 

natural comerciante Nubia Esperanza ortegón Romero, ha quedado DISUELTO 

y en estado de LIQUIDACIÓN y que en adelante, para todos los efectos legales, 

deberá anunciarse siempre con la expresión “en liquidación judicial”. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como liquidador al doctor Alfonso Muñoz Serrano con 

cédula de ciudadaniá número 19.476.288, quien figura en la lista de personas 

idóneas elaborada en esta Entidad, y ORDENAR su inscripción en el registro 

mercantil. ADVERTIR al liquidador designado, que es el representante legal de la 

deudora y como tal, su gestión deberá ser austera y eficaz. El auxiliar de la justicia 

designado tiene su dirección de notificación en la ciudad de Bogotá D.C, en la 

Diagonal 15 # 25-79 mzz int b, Bogotá, correo electrónico avaluaraa@gmail.com y 

abonado telefónico 3177156447, Por secretaría comuníquese el nombramiento 

por el medio más expedito y dejense las constancias de rigor. 

 

TERCERO: Los honorarios del liquidador se atenderán en los términos señalados 

en el artićulo 67 de la ley 1116 de 2006 y en concordancia con el Decreto 962 de 

2009. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que preste, dentro de los cinco (05) diás 

siguientes a su posesión, caución judicial por el uno por ciento (1%) del valor total 

de los activos, para responder por su gestión y por los perjuicios que con ella 

llegare a causar, la cual deberá amparar el cumplimiento de sus obligaciones 

legales, incluyendo las generadas del ejercicio de su labor como secuestre de los 

bienes de la concursada, de conformidad con la Resolución 100-00867 de 2011, la 

referida caución judicial deberá amparar toda la gestión del liquidador y, hasta por 

cinco (05) años contados a partir de la cesación de sus funciones. 

 

Los gastos en que incurra el referido auxiliar para la constitución de la citada 

caución serán asumidos con su propio peculio y en ningún caso serán imputados 

a la sociedad concursada. 

 

Tengase en cuenta que el valor asegurado de la caución judicial no podrá en 

mailto:avaluaraa@gmail.com
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ningún caso ser inferior a 20 SMLMV, lo anterior en caso de que la persona 

natural comerciante no cuente con activos o los mismos sean inferiores a la suma 

anteriormente señalada. 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador de conformidad con las normas vigentes, la 

entrega de estados financieros dentro del periodo comprendido entre el 1 de enero 

a 31 de diciembre de cada año y, estados financieros de periodos intermedios 

cada cuatro (04) meses, estos es, con cortes a 30 de abril y 31 de agosto de cada 

año, los cuales deben ser rendidos dentro de los cinco (05) primeros diás hábiles 

del mes siguiente a la fecha de corte del periodo intermedio correspondiente y la 

de fin de ejercicio a más tardar el 31 de marzo de cada año.  

 

SEXTO: ADVERTIR a la deudora que, a partir de la expedición del presente auto, 

está imposibilitada para realizar operaciones, toda vez que, únicamente, conserva 

su capacidad jurid́ica para desarrollar los actos necesarios tendientes a la 

inmediata liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la 

adecuada conservación de los activos. Los actos celebrados en contravención a lo 

anteriormente dispuesto, serán ineficaces de pleno derecho.  

 

SÉPTIMO: DECRETAR el embargo y secuestro de todos los bienes, haberes y 

derechos de propiedad de la persona natural comerciante Nubia Esperanza 

Ortegón Romero identificada con la cédula de ciudadaniá número 52.278.807. 

 

Tengase en cuenta que estas medidas prevalecerán sobre las que se hayan 

decretado y practicado en los procesos ejecutivos y de otra naturaleza en que se 

persigan bienes de la deudora. 

  

OCTAVO: ORDENAR al liquidador que, una vez posesionado, proceda, de 

manera inmediata, a inscribir la presente providencia en las oficinas de registro 

correspondientes, a efectos de que queden inscritos los embargos.  

 

NOVENO: ORDENAR la fijación, por un término de diez (10) diás, del aviso que 

informa acerca del inicio del presente proceso de liquidación judicial, el nombre del 

liquidador y el lugar donde los acreedores deberán presentar sus créditos. El aviso 

será fijado en la página web de la Rama Judicial y además en el mircrositio 

asignado por la Rama Judicial para este Juzgado durante todo el trámite. Ofíciese 

para la correspondiente publicación según sea del caso y déjense las constancias 

de su publicación. 

 

DÉCIMO: ADVERTIR a los acreedores de la persona natural comerciante Nubia 

Esperanza ortegón Romero en Liquidación Judicial, que disponen de un plazo 

de veinte (20) diás, contados a partir de la fecha de desfijación del aviso que 

informe sobre la apertura del proceso de liquidación judicial, para que, de 

conformidad con el artićulo 48, de la ley 1116 de 2006, presenten su crédito al 

liquidador, allegando prueba de la existencia y cuantiá del mismo.  

 

DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR al liquidador que, transcurrido el plazo previsto 

en el numeral inmediatamente anterior, cuenta con un plazo un (01) mes, para que 

remita al Juez del concurso el proyecto de graduación y calificación de créditos y 

derechos de voto, junto con los documentos que le sirvieron de soporte para su 

elaboración, para surtir el respectivo traslado y proceder de conformidad con lo 
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dispuesto en el artićulo 29 de la Ley 1116 de 2006. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: ADVIERTASE al liquidador que el proyecto de calificación y 

graduación de créditos y derechos de voto, deberá presentarlo con base en los 

hechos económicos reales y actuales del patrimonio del deudor, acorde a las 

acreencias reconocidas en el proyecto que presente, y el inventario de bienes 

avaluado.  

 

PARÁGRAFO Pongase en conocimiento al liquidador que una vez proferida y en 

firme la providencia que apruebe la graduación y calificación de créditos e 

inventarios valorados deberá realizar los ajustes respectivos.  

 

DÉCIMO TERCERO: REQUERIR AL LIQUIDADOR para que en el proyecto de 

graduación y calificación de créditos, incluya un aparte en el cual se especifique 

adicionalmente, la dirección, teléfono, ciudad, correo electrónico y demás datos de 

ubicación de los acreedores que se hicieron parte.  

 

DÉCIMO CUARTO: ORDENAR a la secretaría de este Despacho remitir una 

copia de la presente providencia al Ministerio de Trabajo y a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, librese el oficio correspondiente. 

 

DÉCIMO QUINTO: ORDENAR al liquidador que, de conformidad con lo dispuesto 

en el artićulo 50, numeral 12, en concordancia con el artićulo 70 de la Ley 1116 de 

2006, oficie a los Jueces y otras autoridades que conozcan de procesos de 

ejecución, procesos de cobro coactivo o de aquellos en los cuales se esté 

ejecutando la sentencia, con el propósito de que remitan a este Despacho todos 

los procesos de ejecución y/o coactivos que estén siguiéndose contra el deudor, 

hasta antes de la audiencia de decisión de objeciones, con el objeto de que sean 

tenidos en cuenta para la calificación y graduación de créditos y derechos de voto. 

 

Asi ́mismo, ordenar al liquidador acreditar el cumplimiento de la presente orden.  

 

DÉCIMO SEXTO: ORDENAR al liquidador la elaboración del inventario de los 

activos del deudor, el cual deberá realizar en un plazo máximo de treinta (30) diás 

a partir de su posesión, dichos bienes deberán ser avaluados posteriormente, por 

expertos que designará este Despacho, si hay lugar a ello, los cuales se enviarán 

viá internet al correo institucional del Juzgado 

“ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co”.  

 

Para la designación del perito avaluador, el liquidador deberá remitir al Despacho 

dentro del término antes mencionado, tres (03) propuestas de expertos en avalúos 

según la naturaleza de los bienes de la deudora, acompañadas de las respectivas 

hojas de vida, siempre que proceda su avalúo de conformidad en los artículos 227 

y 228 del Código General del Proceso. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: PREVENIR a los deudores de la persona natural comerciante 

Nubia Esperanza ortegón Romero en Liquidación Judicial que a partir de la 

fecha, sólo pueden pagar sus obligaciones al liquidador, y que todo pago hecho a 

persona distinta será ineficaz. 

 

DÉCIMO OCTAVO: PREVENIR a la deudora Nubia Esperanza Ortegón Romero 
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en liquidación Judicial sobre la PROHIBICIÓN de disponer de cualquier bien 

que forme parte del patrimonio liquidable o de realizar pagos o arreglos sobre 

obligaciones anteriores al inicio del proceso de liquidación judicial, a partir de la 

fecha de la presente providencia, so pena de ineficacia, cuyos presupuestos serán 

reconocidos por el Juez del concurso, sin perjuicio de las sanciones que este 

Despacho les imponga, tal como lo prevé el artićulo 50, numeral 11 de la Ley 1116 

de 2006.  

 

DÉCIMO NOVENO: ORDENAR a la señora Nubia Esperanza Ortegón Romero, 

persona natural comerciante, que dentro del mes siguiente a la fecha de 

expedición de esta providencia, presente al liquidador y a este Despacho su 

rendición de cuentas, en los términos que ordenan los artićulos 37, 38, 46 y 47 de 

la Ley 222 de 1995.  

 

PREVÉNGASE a la concordada que el incumplimiento de la anterior orden, puede 

acarrearle la imposición de multas, sucesivas o no, de hasta 200 SMLMV, de 

conformidad con lo previsto en el artićulo 5, numeral 5º de la Ley 1116 de 2006.  

 

ADVIERTASE al liquidador que, en caso de detectar alguna irregularidad o 

inconsistencia en la información contable suministrada por la persona natural no 

comerciante, deberá iniciar las acciones legales respectivas, ante las autoridades 

competentes.  

 

VIGÉSIMO: ADVERTIR que de conformidad con el numeral 4º del artićulo 50 de la 

Ley 1116 de 2006, la declaración de apertura del presente proceso produce la 

terminación de los contratos de tracto sucesivo, de cumplimiento diferido o de 

ejecución instantánea, no necesarios para la prevención de los activos; asi ́como 

los contratos de fiducia mercantil o encargos fiduciarios, celebrados por el deudor 

en calidad de constituyente, sobre bienes propios y para amparar obligaciones 

propias o ajenas. 

 

Ordénese al liquidador que, dentro de los cinco (05) diás siguientes a su posesión, 

verifique cuáles contratos son necesarios para la conservación de los activos y 

solicite al Juez del concurso autorización para continuar su ejecución. 

 

El liquidador deberá remitir al Despacho la relación de contratos de trabajo 

vigentes a la fecha de apertura del proceso, indicando el cargo, salario, 

antigüedad y verificación de aportes a la seguridad social.  

 

VIGÉSIMO PRIMERO: ADVERTIR que de conformidad con el numeral 5º del 

artićulo 50 de la ley 1116 de 2006, la declaración de apertura del presente proceso 

produce la terminación de los contratos de trabajo, con el correspondiente pago de 

las indemnizaciones a favor de los trabajadores, de conformidad con lo previsto en 

el Código Sustantivo del Trabajo, para lo cual no será necesaria autorización 

administrativa o judicial alguna, quedando sujetas a las reglas del concurso las 

obligaciones de dicha finalización sin perjuicio de las preferencias y prelaciones 

que les correspondan.  

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: En virtud del efecto mencionado en el artićulo anterior, el 

liquidadoro deberá, dentro de los diez (10) diás siguientes a su posesión, reportar 

las respectivas novedades de retiro de personal ante las entidades de salud y 
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pensión e iniciar la gestión para depurar la deuda con dichas Entidades, la cual 

deberá acreditarse al Despacho como plazo máximo antes de llevarse a cabo la 

audiencia de confirmación del acuerdo de adjudicación de bienes.  

 

En virtud del referido efecto el liquidador deberá, dentro de los diez (10) diás 

siguientes a su posesión, reportar las respectivas novedades de retiro de personal 

ante las entidades de salud y pensión e iniciar la gestión para depurar la deuda 

con dichas Entidades.  

 

VIGÉSIMO TERCERO: Pongase en conocimiento que de conformidad con el 

numeral 7º del artićulo 50 de la Ley 1116 de 2006, la apertura del presente 

proceso, produce la finalización de pleno derecho de los encargos fiduciarios y los 

contratos de fiducia mercantil celebrados por el deudor, con el fin de garantizar 

obligaciones propias o ajenas con sus propios bienes. En consecuencia, se 

ORDENA la cancelación de los certificados de garantiá y la restitución de los 

bienes que conforman el patrimonio autónomo. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: ORDENAR al liquidador comunicar sobre el inicio del 

proceso de liquidación judicial a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a 

las fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio que tramiten procesos de 

ejecución, de restitución, o de ejecución especial de la garantiá sobre bienes del 

deudor, a través de medios idóneos (correo electrónico, correo certificado o 

notificación personal), transcribiendo el aviso expedido por esta entidad. 

Igualmente, ORDENAR al liquidador acreditar el cumplimiento de la presente 

orden.  

 

Advirtiendole a los acreedores garantizados que se encuentren ejecutando su 

garantiá por medio de mecanismo de pago directo, que deberán presentar sus 

créditos ante el este Funcionario, y la desvinculación del activo deberá efectuarse 

dentro del trámite de insolvencia.  

 

VIGÉSIMO QUINTO: ORDENAR al liquidador comunicar sobre el inicio del 

proceso de liquidación judicial a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a 

las fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio que tramiten procesos de 

ejecución, de restitución, o de ejecución especial de la garantiá sobre bienes del 

deudor, a través de medios idóneos (correo electrónico, correo certificado o 

notificación personal), transcribiendo el aviso expedido por esta entidad. 

Igualmente, ORDENAR al liquidador acreditar el cumplimiento de la presente 

orden.  

 

Finalmente, se advierte a los acreedores garantizados que se encuentren 

ejecutando su garantiá por medio de mecanismo de pago directo, que deberán 

presentar sus créditos ante el juez del proceso de liquidación, y la desvinculación 

del activo deberá efectuarse dentro del trámite de insolvencia.  

 

Notifíquese, 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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jsbc 
  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C.  21 de agosto de 2020 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.056 de esta 
misma fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 

 

  
1 

 

Firmado Por: 

 

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 043 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5ec4a686c1f6bbd99bfecc6ac65c0b0d0a8d91d0d6b56153577006c237db37bc 

Documento generado en 20/08/2020 05:41:48 p.m. 

                                                           
1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho 

Judicial, los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
043-civil-del-circuito-de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64
b-aad7-476d-8d6f-86763c401397 . 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                                    tel: 2-84-13-49555555 
                                 Carrera 10 #14-33 Piso 

 
 

 

Bogotá D. C, 26  de ENERO de 2021 

Oficio N°  155 /2019-844/ al contestar cite este número completo 

 

 

 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DELEGATURA DELA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

O DELEGATURA CORRESPONDIENTE 
notificacionesjud@sic.gov.co  ( correo para notificación de asuntos judiciales) 
delpropi@sic.gov.co    (correo de la delegatura de propiedad industrial) 

Ciudad 

 

 

REF:     EJECUTIVO SINGULAR No.11 001 31 03 041 2019-00844 00                                        

DTE:     GLOBAL LOGISTICA DE TRANSPORTE SAS NIT: 900.812.530-1 

DDO:   GRUPO AREIA SAS NIT: 900.416.745-1 

 

 

              Al contestar cite la referencia completa 
 
 

Me permito comunicarle que mediante auto del 18 de enero de 2021 se 

decide: “Teniendo en cuenta lo informado respecto a que el GRUPO AREIA SAS fue 
admitida al trámite de reorganización empresarial por auto radicado No. 2020-01- 568474 de 27 
de octubre de 2020 emitido por la Superintendencia de Sociedades, el Despacho conforme a lo 
solicitado y con apoyo en lo previsto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, DISPONE: 
PRIMERO: REMITIR el proceso a la Superintendencia de Sociedades para lo de competencia. 
Por secretaría líbrese la comunicación pertinente y déjese constancia en el expediente conforme a lo 
rituado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. SEGUNDO: Comunicar esta determinación 
a la parte demandante mediante el envío de comunicación electrónica. TERCERO. Dejar a 
disposición de la Superintendencia de Sociedades las medidas cautelares decretadas sobre bienes de la 
demandada…”  
  

Por lo anterior, el embargo del signo distintivo GRUPO AREIA S.AS. conforme el 

certificado de registro de signo distintivo No. 524183 de la cual  es titular del 

50% del signo distintivo el demandado GRUPO AREIA SAS NIT: 900.416.745-1 

solicitado mediante oficio No. 704 del 19  de febrero de 2020 queda a 

disposición de la Superintendencia de Sociedades para el proceso 75193 que 

allí se adelanta. 

 

Sírvase  proceder de conformidad  
  

 

Atentamente, 

 
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 
SECRETARIO 

 

mailto:ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjud@sic.gov.co
mailto:delpropi@sic.gov.co
mailto:delpropi@sic.gov.co


JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 318 TEL: 6339595 

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Bucaramanga, 12 de enero de 2021 

Oficio No. 0017 

 

 

 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
notificacionesjud@sic.gov.co  

 

 

REFERENCIA.                     
PROCESO REORGANIZACION 
RADICADO No    6800131030042020-0020100 
DEMANDANTE:  MAYERLIN ROSARIO CORDERO ROMERO C.C. 37.749.719 
 

 

 

 

Comedidamente me permito comunicarle  que dentro del proceso de la referencia 

mediante auto de fecha 27 de noviembre de 2020, se admitió  el proceso de la 

referencia y se ordenó remitir copia de dicha providencia para lo de su competencia. 

 

Se adjunta copia de la mencionada providencia. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JORGE ANDRES CASTELLANOS CRISTANCHO 
Secretario 
 
KVAC 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

_________________________________________________________________ 
 

______________________________________________________________________ 
Palacio de Justicia Oficina 421 Bucaramanga 
e-mail: j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel. 6423650 

Bucaramanga, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)     

OFICIO No. 1903 
 

 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Bucaramanga 

 

 
REFERENCIA:  REORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 

DEMANDANTE: ROSA ELENA CASTILLO TORRADO 
 C.C. No. 27.655.255 

RADICADO No.  68001-31-03-010-2020-00100-00 
 

 
Por medio del presente oficio, me permito notificarle que mediante auto proferido el día 

quince (15) de julio de dos mil veinte (2020), dentro del proceso de la referencia, se admitió la 

solicitud de inicio del proceso de reorganización requerido por la señora ROSA ELENA CASTILLO 

TORRADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 27.655.255 frente a todos sus 

acreedores, conforme a lo establecido en la ley 1116 de 2006, Título I, Capítulo I y II. 

 

Por lo anterior razón por la cual se ordenó oficiarle a fin de que ejerza la vigilancia o control de 

la deudora, para lo de su competencia y se le solicita se sirva proceder a inscribir la providencia 

para lo cual se le remite copia debidamente autenticada.  

 

Sírvase proceder de conformidad e informar a este despacho los resultados. 

 
 

 
Cordialmente, 

 
 

 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 



 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

_________________________________________________________________ 
 

______________________________________________________________________ 
Palacio de Justicia Oficina 421 Bucaramanga 
e-mail: j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel. 6423650 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 010 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
bca01024198fbd0a2d136211e4c62b4c4d85b8496598925c82052162cd0d369d  

Documento generado en 16/07/2020 03:41:51 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, la solicitud de reorganización empresarial de 
persona natural comerciante señora ROSA ELENA CASTILLO TORRADO para estudiar su admisibilidad.    
Bucaramanga, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
______________________________________________________________ 

 

Bucaramanga,  quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Analizada la demanda y la documentación adjunta, se procederá a admitir la solicitud de 

ACUERDO DE REORGANIZACIÓN presentada por la señora ROSA ELENA CASTILLO 

TORRADO, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Bucaramanga, en su condición 

de persona natural comerciante, con apoyo en las previsiones de la Ley 1116 de 2006, 

reformada por la Ley 1429 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Se pretende con la solicitud la admisión del trámite de un proceso de reorganización 

conforme lo establece Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 1429 de 2010 y la 

legislación mercantil que resulte concordante y complementaria, para que, con citación de 

la totalidad de los acreedores de la actora, pueda llegar a un acuerdo que posibilite el pago 

de las sumas de dinero que les adeuda y de esta manera lograr la protección del crédito y 

la recuperación y conservación de la empresa como unidad de explotación económica y 

fuente generadora de empleo, en virtud a las razones fácticas que le han impedido cumplir 

sus obligaciones en su condición de persona natural comerciante, las cuales precisa en la 

petición mencionada. 

 

Con dicho propósito se aportó con el escrito genitor: certificado de la Cámara de Comercio 

de Bucaramanga; estados financieros y dictámenes respectivos suscritos por el contador 

público;  estado de inventario de activos y pasivos; memoria explicativa de las causas que 

llevaron a la señora ROSA ELENA CASTILLO TORRADO, al estado de insolvencia; flujo de 

caja para atender el pago de las obligaciones; plan de negocios de reorganización; proyecto 
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de calificación y graduación de acreencias; proyecto de determinación de los derechos de 

voto correspondientes a cada acreedor y certificación de contador público en el que se 

documentó el pasivo de la deudora. 

  

Siendo la deudora una persona natural que ejerce el comercio y en atención a que este 

Despacho es competente para conocer los procesos de reorganización,  promovidos por 

esta clase de personas de acuerdo a las normas que disciplinan la materia, se dará curso a 

la petición de reorganización, ya que se allegó la documentación respectiva, cumpliendo 

además con todos y cada uno de los ordenamientos que dispone la normatividad antes 

citada.  Sin embargo deberá dejarse constancia que dentro del presente trámite se tendrá 

en cuenta, solo los aspectos que estén directamente relacionados con la actividad 

comercial de la deudora, esto es: “COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS NO 

ESPECIALIZADOS CON SURTIDO COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR ALIMENTOS, 

BEBIDAS O TABACO.” como actividad principal y “COMERCIO AL POR MAYOR DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS, PRODUCTOS 

DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERIA Y CALEFACCIÓN”, como actividad 

secundaria. 

 

Se advierte que al presente proceso de reorganización no se le dará el trámite impuesto 

en los Decretos 560 y 772 de 220, toda vez que de la memoria explicativa de las causas 

que llevaron a la deudora al estado de insolvencia, no se observa que el mismo haya sido 

con ocasión de las causas que llevaron al gobierno nacional a la declaratoria del estado de 

emergencia económica, social y ecológica.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la solicitud de inicio del proceso de reorganización requerida por la 

señora ROSA ELENA CASTILLO TORRADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

27.655.255, frente a todos sus acreedores, tal y como se dijo en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO. De conformidad al artículo 35 de la ley 1429 de 2010, se designa como 

promotora a la misma deudora señora ROSA ELENA CASTILLO TORRADO,  identificada 
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con la cédula de ciudadanía No. 27.655.255, frente a todos sus acreedores, a quien se le 

pondrá a su disposición la totalidad de los documentos aportados con la solicitud de 

admisión y con base en la información aportada, y demás documentos de prueba que 

aporten los interesados, PRESENTE EL PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE 

CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTO, incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha 

de corte presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del proceso,  

para lo cual se concede el plazo de 40 días. 

 

TERCERO. INSCRIBIR la admisión del presente proceso de reorganización de la señora 

ROSA ELENA CASTILLO TORRADO, en el registro mercantil de la comerciante en la Cámara 

de Comercio de Bucaramanga. 

 

CUARTO. Vencido el plazo de 40 días concedido al deudor en su función de promotor(a), 

se ordenará el traslado, por el terminó de 10 días del estado del inventario de los bienes 

del deudor presentado, con la solicitud de inicio del proceso y del proyecto de calificación 

y graduación de créditos y derechos de voto rendido por el promotor, para que los 

acreedores, si así lo consideran, puedan objetarlos. 

 

QUINTO. El (a) deudor (a) deberá mantener a disposición de los acreedores, en su página 

electrónica o, por cualquier otro medio idóneo, dentro de los diez (10) días de cada 

trimestre, los estados financieros básicos actualizados y la información relevante para que 

sea evaluada su situación y llevar a cabo la negociación, so pena, de la imposición de 

multas. 

 

SEXTO. Se le advierte al (a) deudor(a) que sin autorización del Despacho, no puede 

realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni 

constituir cauciones, ni  hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones.  

 

SÉPTIMO. ORDENAR al (a) deudor(a) en su calidad y función de promotor (a),  la fijación 

de un aviso que informe sobre el inicio del proceso, en la sede de la empresa y sucursales. 

 

OCTAVO. ORDENAR al (a) deudor(a) en su calidad de promotor, que a través de los 

medios que estimen idóneos en cada caso, efectivamente, informe a todos los acreedores 

y a todos los jueces que tramitan procesos de ejecución y restitución a nivel nacional, la 

existencia de este proceso, indicando la fecha de inicio, transcribiendo el aviso referido en 
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el numeral anterior. En todo caso deberá acreditar ante este Despacho el cumplimiento de 

lo anterior. Los gastos serán a cargo del deudor. 

 

NOVENO. ENVIAR copia de esta providencia al Ministerio de Protección Social, a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y a la Superintendencia que ejerza la 

vigilancia o control del (a) deudor (a), para lo de su competencia. 

 

DÉCIMO. FIJAR en el micrositio destinado para los avisos de este despacho en la página 

web de la rama judicial y por el término de cinco (5) días, un aviso en el que se informe 

sobre el inicio de este proceso, el nombre del deudor(a) en su calidad de promotor (a), la 

prevención a la mismo deudora que, sin autorización del Juzgado no puede hacer 

enajenaciones, constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos 

relacionados con sus obligaciones, sin importar la índole de las mismas. 

 

DÉCIMO PRIMERO.  ADVERTIR, que al presente asunto no se le dará el trámite señalado 

para los procesos de insolvencia en los Decretos 560 y 772 de 2020 por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ELKIN JULIÁN LEÓN AYALA 

Juez 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste 

se anota en la Lista de ESTADOS No.   061   que se ubica en un 

lugar público de la Secretaría de éste Juzgado durante todas las 

horas hábiles del día_16  de julio  de 2020_    

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 











Rama JudIell 
ConseioSigsrioal e la Judicztura 

República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 315 Teléfono 6520043. Extensión 3021 
J02ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bucaramanga, Santander 

Bucaramanga, 5 de octubre de 2020 
OFICIO 559 6800131030022020.00133.00 

SEÑORES. 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
CARRERA 13 NO. 27 — 00 
BOGOTÁ. 

- INICIO DE REORGANIZACIÓN - 

Radicación 	: 68001-31-03-002-2020-00133-00 
Proceso 	: Reorganización Empresarial. 
Demandante 	: CARLOS JULIAN RUEDA DUARTE 
Demandado 	: CARLOS JULIAN RUEDA DUARTE 

Cordial Saludo 

Por medio del presente me permito comunicarle que al interior del proceso en 
referencia mediante auto de la fecha se ordenó admitir e inscribir la solicitud de 
REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL en el registro mercantil del señor CARLOS 
JULIAN RUEDA DUARTE identificado con C.C. No. 13.747.448 y NIT. 13747448-1 

Adjunto envío copia de la providencia de apertura. 

Atentamente, 

SAND 

AL CONTESTAR FAVOR TENER EN CUENTA EN RADICADO DEL PROCESO 



 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 

 

Riohacha, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2020-00076-00. 

PROCESO: REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

SOLICITANTE: NAFER JOSÉ ÁLVAREZ ZAPA NIT.: 78380421-0 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El   señor   NAFER   JOSÉ   ÁLVAREZ   ZAPA,   identificado   con   cédula   de 

ciudadanía   N°   78.380.421   expedida   en   San   Andrés   de   Sotavento   – 

Córdoba,  en  calidad  de  persona  natural   comerciante,  con  domicilio 

principal en el Distrito de Riohacha, inscrito ante Cámara de Comercio de 

La Guajira desde el 22 de noviembre de 2007 segÚN matrícula mercantil N° 

000386,  mediante  apoderado  judicial  solicita  la  admisión  al  proceso  de 

reorganización empresarial en los términos de la Ley 1116 de 2006. 

 
Este   despacho   judicial   luego   de   revisar   la   demanda   y   los   anexos 

aportados, considera que se REÚNEN a cabalidad los requisitos exigidos por 

la  Ley 1116 de 2006  en concordancia  con la Ley 1429 de  2010,  toda  vez 

que  del  estudio  efectuado  a  la  documentación  allegada  se  estable  lo 

siguiente: 

 
1.1 La persona natural está cumpliendo con las obligaciones como 

comerciante, que además aporto y toda vez que: a) La matrícula 

mercantil está vigente; b) la persona natural comerciante ha llevado 

y mantiene la contabilidad regular de sus negocios conforme a las 

prescripciones legales y conserva con arreglo a la ley la 

correspondencia, soportes contables y demás documentos 

relacionados con sus negocios o actividades, SEGÚN certificación 

conjunta expedida por la persona natural comerciante y su contador 

PÚBLico; c) El Comerciante no tiene pasivos pensiónales a cargo, por lo 

tanto no debe tener aprobado el cálculo actuarial, ni cumplir con el 

pago de mesadas pensiónales, ni bonos, ni títulos pensiónales exigibles 

y d) los estados financieros aportados para la solicitud de admisión al 

proceso de reorganización corresponden a corte septiembre 30 del 

2020. 

 
1.2 Se encuentra en cesación de pagos, presenta dos o más obligaciones 

a favor de dos o más acreedores. 

 

1.3 SEGÚN el Estado de resultados, los ingresos operacionales de la persona 

natural comerciante vienen en descenso, como consecuencia de la 

situación actual del país, que generó una 



disminución en los contratos y actividad comercial, además del 

aumento de los costos fijos de la operación. No obstante, la persona 

natural comerciante sustenta su viabilidad financiera en el futuro 

promisorio de la economía nacional 

 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
De conformidad con lo preceptuado por el artículo 6º de la Ley 1116 de 

2006, el Juez Civil del Circuito del domicilio principal del deudor, es el 

competente como Juez del Concurso, para tramitar los procesos de 

reorganización de todas las personas naturales comerciantes, entre otros. 

 

Evaluados los documentos suministrados, se establece que la persona 

natural comerciante cumple con los supuestos, presupuestos y requisitos 

exigidos por la ley, para ser admitida al proceso de reorganización, tal como 

se sintetiza en los antecedentes de la presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Primero Civil del Circuito de Riohacha por 

mandato legal y sEGÚN lo establecido en la ley. 

 

RESUELVE: 

 

1 RECONOCER al Doctor Diego Alberto Cárdenas Mestre, portador de la 

Tarjeta Profesional N° 124.048 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la persona natural comerciante Nafer 

José Álvarez Zapa en los términos y para los fines consignados en el poder 

conferido, de conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 77 del 

Código General del Proceso. 

 

2 ADMITIR al proceso de reorganización a la persona natural comerciante 

NAFER JOSÉ ÁLVAREZ ZAPA identificado con Nit. 78380421-0 domiciliado 

en la ciudad de Riohacha (La Guajira), en los términos y formalidades de 

la ley 1.116 de 2006, reformada por la ley 1429 de 2.010. 

 

3 De conformidad con el art. 35 de la ley 1429 de 2010, las funciones que 

de acuerdo a la ley 1116 de 2006 corresponden al promotor, serán 

cumplidas por el deudor persona natural comerciante, señor NAFER JOSÉ 

ÁLVAREZ ZAPA identificado con Nit. 78380421-0 

 

4 PREVENIR AL DEUDOR, señor NAFER JOSÉ ÁLVAREZ ZAPA identificado con 

Nit. 78380421-0, que sin la autorización previa del Juez del Concurso, no 

podrá constituir y ejecutar garantías o cauciones que recaigan sobre 

bienes propios del deudor, incluyendo fiducias mercantiles o encargos 

fiduciarios que tengan dicha finalidad; efectuar compensaciones, 

pagos, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales 

o de mutuo acuerdo de procesos en curso; conciliaciones o 

transacciones de ninguna clase de obligaciones a su cargo; ni 

efectuarse enajenaciones de bienes u operaciones que no 

correspondan al giro ordinario de los negocios del deudor o que se lleven 

a cabo sin sujeción a las limitaciones aplicables, incluyendo las 



fiducias mercantiles y los encargos fiduciarios que tengan esa finalidad o 

encomienden o faculten al fiduciario en tal sentido, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley 1116 de 2.006. 

 

5 ORDENAR a la persona natural comerciante deudora, señor NAFER JOSÉ 

ÁLVAREZ ZAPA identificado con Nit. 78380421-0, entregar a este 

despacho dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 

notificación de la presente providencia una actualización  del inventario 

de activos y pasivos incluyendo las acreencias causadas entre la fecha 

de corte de la solicitud y la fecha del día anterior del presente auto, 

soportados con un balance general y un estado de resultados a la 

mencionada fecha, suscritos por la persona natural comerciante y su 

contador. 

 

6 ORDENAR a la persona natural comerciante, señor NAFER JOSÉ ÁLVAREZ 

ZAPA identificado con Nit. 78380421-0, para que con base en la 

información aportada y demás documentos y elementos de prueba que 

aporten los interesados, presente a este despacho los proyectos de 

calificación y graduación de créditos y derechos de voto, dentro de los 

dos (2) meses siguientes contados a partir de la fecha de entrega de la 

información indicada en el numeral anterior. 

 

7 DAR TRASLADO a los acreedores por el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la fecha de entrega por parte de la persona natural 

comerciante, señor NAFER JOSÉ ÁLVAREZ ZAPA identificado con Nit. 

78380421-0, del proyecto de calificación y graduación de créditos, 

derechos de voto presentados con la solicitud de inicio del proceso y 

actualizados a la fecha de iniciación del proceso, de conformidad con 

el Art. 36 de la ley 1429 de 2010, que modificó el Art. 29 de la ley 1116 de 

2006. 

 

8 ORDENAR AL DEUDOR, señor NAFER JOSÉ ÁLVAREZ ZAPA identificado con 

Nit. 78380421-0, mantener a disposición de los acreedores, por cualquier 

medio idóneo, dentro de los diez (10) primeros días de cada trimestre, 

información de períodos intermedios, así como los de fin de ejercicio a 

31 de diciembre de cada año, los estados financieros básicos 

actualizados, la información relevante para evaluar la situación del 

deudor y el estado actual del proceso de reorganización, so pena de la 

imposición de multas. 
 

9 ORDENAR la inscripción de la presente providencia en los bienes sujetos 

a registro de la persona natural comerciante, señor NAFER JOSÉ ÁLVAREZ 

ZAPA identificado con cédula de ciudadanía N° 78.380.421 y Nit. 

78380421-0, advirtiendo que, si sobre ellos pesa alguna medida cautelar 

vigente, ésta se cancelará y se considerarán embargados dentro de este 

proceso. 

 

10 ORDENAR la inscripción de la presente providencia en la matrícula 

mercantil N° 000386. Oficiar a Cámara de Comercio de La Guajira. 

 

11 FIJAR en el portal web de la Rama Judicial en el micro sitio de este 

Juzgado, por un término de cinco (5) días, un aviso que informe acerca 

del inicio del proceso de reorganización. Lo anterior, teniendo en cuenta 

que por motivos de la emergencia sanitaria por la que atraviesa 



el país, las actuaciones y publicaciones se están realizando de manera 

virtual. 

 

12 ORDENAR a la persona natural comerciante, señor NAFER JOSÉ ÁLVAREZ 

ZAPA identificado con Nit. 78380421-0, fijar el aviso de que trata el 

numeral anterior, en su sede y sucursales, el cual deberá permanecer 

fijado durante todo el tiempo del proceso en un lugar visible al PÚblico. 

 

13 ORDENAR a la persona natural deudora, que, a través de correo 

electrónico, correo certificado o notificación personal, informe a todos 

los acreedores incluyendo a los jueces que tramiten procesos de 

ejecución, restitución, laborales, la fecha de inicio del proceso de 

reorganización, transcribiendo el aviso expedido por este Despacho. La 

persona natural comerciante deberá acreditar dentro de los veinte (20) 

días siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, el 

cumplimiento de la anterior instrucción, remitiendo para tal efecto, una 

carta ilustrativa y los documentos pertinentes. 
 

14 ORDENAR la remisión de una copia de esta providencia al Ministerio de 

la Protección Social, al Servicio Nacional de Aprendizaje Sena-Regional 

La Guajira, a la Dirección De Impuestos y Aduanas Nacionales y a la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

15 COMUNICAR la iniciación del presente trámite a los jueces de los 

diferentes Circuitos y Distritos Judiciales por intermedio del Consejo 

Seccional de la Judicatura de La Guajira, que estén conociendo de 

procesos ejecutivos, de cobro coactivo y de restitución, tanto judiciales 

como extrajudiciales, para que den aplicación a los artículos 20, 22 y 70 

de la Ley 1116 de 2006. 

 

16 ORDENAR que por secretaria se expidan copias auténticas con constancia 

de ejecutoria de la presente providencia, y del aviso a la Cámara de 

Comercio y demás autoridades que lo requieran. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 



CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

Firmado Por: 

 

CESAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación:    
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Documento generado en 15/12/2020 08:40:34 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Primero Civil del Circuito hace constar que, el 

presente auto fue publicado en estado el 16 de diciembre de 2020 y que en la 

fecha se encuentra ejecutoriado. Se deja constancia de ello para los fines 

legales pertinentes hoy, 13 de enero de 2021. 

 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JOSE DAVID AARON  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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ee93 

Documento generado en 13/01/2021 11:26:58 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Zipaquirá, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso No. 258993103001-20200016800 
 

Reunidos los requisitos establecidos en la Ley 1116 de 2006 y, Ley 1429 de 2010, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR al proceso de reorganización a la persona natural comerciante 

NATHALIA SÁNCHEZ MUÑOZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

52’862.085. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR a la señora NATHALIA SÁNCHEZ MUÑOZ en calidad de 

promotor, quien cumplirá diligentemente las funciones que por legal le corresponden. 

 

TERCERO: ORDENAR la inscripción de esta providencia en el registro mercantil de la 

interesada, identificado con la matrícula No. 03268853 del 4 de agosto de 2020. 

Ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

CUARTO: ORDENAR a la señora NATHALIA SÁNCHEZ MUÑOZ que allegue los 

proyectos de calificación y graduación de créditos y derechos de voto; para tal efecto, 

se le otorga el término de dos (2) meses. 

 

QUINTO: REQUERIR a la señora NATHALIA SÁNCHEZ MUÑOZ para que arrime una 

actualización del inventario de activos y pasivos incluyendo las acreencias causadas 

entre la fecha de corte de la solicitud y la fecha del día anterior del presente auto, 

soportados con un balance general y un estado de resultados a la mencionada fecha, 

suscritos por la comerciante, contador y revisor fiscal si lo hubiere; para tal efecto; para 

tal efecto, disponde del término de veinte (20) días. 

 

SEXTO: DISPONER que una vez venza el término indicado en el numeral CUARTO de 

esta providencia, a los acreedores se les corra traslado del estado del inventario de los 

bienes del deudor -presentado con la solicitud de inicio del proceso- y del proyecto de 

calificación y graduación de créditos y derechos de voto. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR a la señora NATHALIA SÁNCHEZ MUÑOZ que mantenga a 

disposición de los acreedores, en su página electrónica, si la tiene o, por cualquier otro 

medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) primeros días de cada 

trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados financieros básicos 

actualizados, y la información relevante para evaluar la situación del deudor y llevar a 



 

cabo la negociación, así como el estado actual del proceso de reorganización, so pena 

de la imposición de multas. 

 

OCTAVO: PREVENIR a la señora NATHALIA SÁNCHEZ MUÑOZ para que se 

abstenga de realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de 

sus negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos 

relacionados con sus obligaciones. 

 

NOVENO: FIJAR en el micrositio asignado para este Despacho en la página de la Rama 

Judicial, un aviso que informe acerca del inicio del proceso de reorganización; lo 

anterior, por un término de cinco (5) días. En igual sentido, OFÍCIESE a Correos 

Masivos Soporte Tecnológico – Seccional Bogotá y Cundinamarca para que se sirva en 

comunicarle a las autoridades judiciales de esta ciudad sobre el contenido del aviso, 

para que remitan a este Juzgado todos los procesos de ejecución o cobro que hayan 

comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de reorganización. 

 

DÉCIMO: ORDENAR a la señora NATHALIA SÁNCHEZ MUÑOZ que fije el aviso en su 

dirección comercial física, cuyo contenido cumpla con la función de publicidad respecto 

a lo resuelto en el numeral PRIMERO de esta providencia, el cual deberá permanecer 

fijado durante todo el tiempo de dure el proceso. 

 

DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR a la señora NATHALIA SÁNCHEZ MUÑOZ que, 

guardando sujeción a las reglas establecidas en el Decreto Legislativo 806 de 2020, le 

informe a todos los acreedores y jueces que le tramiten procesos de ejecución y 

restitución, sobre la fecha de inicio de este proceso de reorganización, transcribiendo el 

aviso que la secretaría de este Despacho elabore; acreditese tal actuación dentro del 

término de veinte (20) días. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: ORDENAR la remisión de una copia de esta providencia al 

Ministerio de Protección Social, Dirección de Impuestos y Aduandas Nacional y, a la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, hoy 13 de noviembre de 2020, se 

notifica el auto anterior por anotación en estado. 

 

 

JOSÉ ROBERTO CAMPOS 

SECRETARIO 
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ConseioSigsrioal e la Judicztura 

República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 315 Teléfono 6520043. Extensión 3021 
J02ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bucaramanga, Santander 

Bucaramanga, 5 de octubre de 2020 
OFICIO 559 6800131030022020.00133.00 

SEÑORES. 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
CARRERA 13 NO. 27 — 00 
BOGOTÁ. 

- INICIO DE REORGANIZACIÓN - 

Radicación 	: 68001-31-03-002-2020-00133-00 
Proceso 	: Reorganización Empresarial. 
Demandante 	: CARLOS JULIAN RUEDA DUARTE 
Demandado 	: CARLOS JULIAN RUEDA DUARTE 

Cordial Saludo 

Por medio del presente me permito comunicarle que al interior del proceso en 
referencia mediante auto de la fecha se ordenó admitir e inscribir la solicitud de 
REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL en el registro mercantil del señor CARLOS 
JULIAN RUEDA DUARTE identificado con C.C. No. 13.747.448 y NIT. 13747448-1 

Adjunto envío copia de la providencia de apertura. 

Atentamente, 

SAND 

AL CONTESTAR FAVOR TENER EN CUENTA EN RADICADO DEL PROCESO 



 

 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703 palacio de Justicia Fanny González 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Cel.: 310 3992319 

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

SIGC 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas  

 

Oficio No.225 

16 de febrero de 2021 

Señores 

 

CIFIN notificaciones@transunion.com  

DATA CREDITO servicioalciudadano@experian.com  

OFICINA DE REGISTRO DE 

INDTRUMENTOS PÚBLICOS - ORIPM 

ofiregismanizales@supernotariado.gov.co  

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

notificacionesjud@sic.gov.co  

CÁMARA Y COMERCIO DE 

MANIZALES 

notificacionesjudiciales@ccm.org.co  

 

REF: NOMBRAMIENTO 

                            Proceso:                     LIQUIDACION PATRIMONIAL  

                            Deudor:                     JUAN CARLOS SOTO VASCO 

 Acreedores:              BANCO DE BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA  

                                                               BANCOLOMBIA, BANCO BBVA Y 

                                                               COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

 Radicado:                 170014003010-2019-00802-00 

 

En mi condición de secretario del Juzgado Décimo Civil Municipal, le informo que, 

mediante auto del 10 de diciembre de 2020, la señora Juez dispuso: 

“DÉCIMO PRIMERO: INFORMAR a las entidades que administran bases de datos de 

carácter  financiero,  crediticio,  comercial  y  de  servicios  sobre  la APERTURA del 

PROCEDIMIENTO   LIQUIDATORIO   PATRIMONIAL del   deudor   persona   natural   no 

comerciante,   señor JUAN   CARLOS   SOTO   VASCO con   CC   1.053.814.449   de 

Manizales,:   CIFIN  Y  DATA  CREDITO,  así  como  a  la  Oficina  de  Registro  de 

Instrumentos Públicos, Superintendencia de Industria y Comercio y a la Cámara de 

Comercio de Manizales, para conocimiento de las Cámaras de Comercio del País, de 

conformidad con el artículo 573 del CGP.” 

 

Cordialmente, 

 

 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ  

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Código 680013103012 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, 19 de febrero de 2021 

OFICIO No. 357 
 
Radicado No. 2017-00281-00 
 

REFERENCIA:         REORGANIZACION DE EMPRESAS LEY  
  1116/2006 

SOLICITANTE/DEUDOR: JOSE IGNACIO LANDAZABAL CABEZA 
                C.C. No. 91.218.658 

 ACREEDORES:     FUNDACIÓN DE LA MUJER Y OTROS.  
 
 
Señor   
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Bogotá D.C. 
 
 
Respetuosamente comunico a usted que, dentro del proceso de la referencia, en audiencia 
de fecha 7 de febrero de 2020 se dispuso lo siguiente: “PRIMERO: CONFIRMAR el acuerdo 
de reorganización presentado por el señor JOSE IGNACIO LANDAZABAL CABEZA, en los 
términos del escrito obrante a folio 151 a 167 del cuaderno principal, con excepción a lo relacionado 
con la cláusula de salvaguardia.  Lo anterior, teniendo en cuenta que fue aprobado por una votación 
mayoritaria del 53,59% de los acreedores reconocidos dentro del proceso de reorganización, 
incluyendo dentro de estos votos, la mayoría de los exigidos en cada una de las clases de acreedores 
requerida para el caso en concreto, conforme a lo establecido en el artículo 31 de la ley 1116 de 2006. 
(…) CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre los bienes 
del deudor, en consideración de lo dispuesto en el artículo 36 de la ley 1116 de 2006. (…)”        
  
En consecuencia, sírvase levantar la inscripción de la admisión del proceso de la 

referencia, respecto del comerciante JOSE IGNACIO LANDAZABAL CABEZA, 
identificado con C.C. 91.218.658, inscrito en el registro de la Cámara de Comercio de esta 
ciudad, con No. de matrícula 05-379705-01 del 10 de julio de 2017, informada mediante 
oficio No. 4322 del 7 de noviembre de 2017 decretada por este Juzgado.   Por lo tanto, 
sírvase dejar sin efecto dicho oficio.   
 

 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 

MARITZA MUÑOZ GÓMEZ 
Secretaria 

 
 

Cra. 12 No. 31-08. Primer Piso. Bucaramanga.  Tel. 6422278 / 311-8924671 
Correo: j12ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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